
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021)  

 

 

 

PROCESO:  VERBAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: MARIA CONCEPCIÓN CASTRO GUEVARA 

DEMANDADO:  REINEL OSPINA LOPEZ y MARTHA CECILIA SANABRIA 

HERRERA 

RADICACIÓN: 630014003008-2021-00203-00 

 

 

Una vez revisados los documentos de la citación que realizó al 

demandado, allegados por el apoderado de la parte actora dentro 

el presente asunto, se evidencia que los mismos no son 

legibles, por tanto, se le requiere nuevamente para que los 

aporte, pero donde se desprenda claramente su contenido.  

 

 

Remítase copia a la parte demandante del presente auto.  

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 01 DE 

SPTIEMBRE DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 


